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de 15 de noviembre de 1975, eliugreso de las Cuotas y la pre
sentación de la documentación consiguiente se llevarán e. cabo
necesariamente en las Delegaciones Provinciales o agencias del
Instituto Nacional de Previsión,a-

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 17 de diciembre de 1975.-&1 Director genereJ, Ra·

fa.el Martínez Emperador.

Sres. De!egados generales del Instituto Nacional de Previsión
y del Servicio del Mutualismo Laboral,

"

Cuarto,-Que Se comuniq'¡j6 esta Resolución a la Secretaria
General de la Organización Sindical' para su notificación a la
Comisión Deliberante, haciéndoles saber qua con arreglo al
artículo 17 y 14·2 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, en rela~

ción con el artículo 15 de la Orden de 21 de enero de 1974, no
cabe contra ella recurso alguno en la via administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de diciembre de 1975,-El Director general, Rafy.el

de LuxAn García,

Ilmo. Sr. Secretario[) general de la Organización Sindical.

IJusti'isimo señor:

26869 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se homologa la adhesión de determina
das Empresas al ConvenioCo,[ectivo Sindical lnter
provincial de Empresas de PubUctdad,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Ilustrísimo señor:

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por las Direcciones Generales de la Energía y de
Industrias Siderometalúrg:cas y Navalf;s, dentro del ámbito de
sus .respectivas competencias y pre'io informec'c la Secretaria
General Técnica del Ministerio, se dictarán las instrucciones

ORDEN aa la de diciembre de 1975 por la que se
aprueba el Reglamento de Homologación de Que
madores para Combustibles Liquidos en Instalacio
nes Fijas.

26870

La Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Am
biente Atmosférico, establece. en. la disposición final segunda
que por el Ministerio de Industria se dictarán las normas de
homologación de los generadores de calor, con el fin de redu
cir el volumen y mejorar las características de sus emisiones
de contaminantes a la atmósfera,

En atención a lo dispuesto en la referida Ley, y siendo los
quemadores de combustibles. lfquidos un elemento fundamen
tal de dichos generadores, se ha elaborado un Reglamento de
Homologación de Quemadores para Combustibles Líquidos, Esta
disposición junto con .la5 que regulan las instalaciones de
combustión en su conjunto y las normas para el cálculo de
chimeneas permitirán disminuir notablemente la aportación de
contaminantes a la atmósfera,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prime¡·a.-Las solicitudescle homologación de quemadores
pendientes de resolución, ~n virt.ud de la Orden ministerial de
21 de junio de 1968, se ajustarán a .10 establecido en la presente
Orden en cuanto al trámite o trámites aun no realizados a la
entrada en vigor de la misma.

Segunda.-Los titulares de las instalaciones generadoras de
calor existentes en la fecha de la entrada en vigor de la pre·
~ente disposición o que se instalen en el plazo d.e un año a
partir de la misma, que contaminen la atm.Jsfcra por encima
de los niveles de emisión establecidos en el Decreto 833/1975,
de 6 de febrero. debido a deficioncias imputables al quemádor,
deberán, en el plazo máximo de dos años, regular, modificar
o, en su caso, sustituir el quemador para corregir dichas emi
siones, En el U1.E'O de zonas declaradas de atmósfern contt\mi
nada. dicho plazo quedará reducido a un afio.

Tercera.-Los titulares de las instalaciones generadoras de
calor existentes en la fecha de entrada en vIgor de la presente
disposición o que S() instalen en el piazo de un año a partir
de la misma, cuyos quemadores de combustibles líquidos no
dispongan de los elementos de· seguridad previstos en el Re
glrunrt1to t1'i:unto, deberán en el plazo máximo de un ailo pro~

ceder a su udnptación.

Artículo 1." Se aprueba el Reglamento de Homologación
de Quemadores para' Combustibles Líquido.s en Instalaciones Fi
jas, que se inserta a continuac~ón, con sus anexos.

Art. 2.~ Los quemadores comprendidos en dpresente Re·
glamento, ya sean de fabricación nacional o de impórtación,
precisan para su utilización, la previa aprobación de sus tipos
por el Ministerio de Industria.

Vista la solicitud de adhesión al Conv€'nio Colectivo Sindi~

cal de ámbito int.erprovincial para las Empresas de Publicidad
de Barcelona. Granada, GuipÚzcoa. Madrid, Málaga, Oviedo,
Pontevúdra, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zaragoza (ll provin·
cías), homologado por Resolución de este Centro directivo de 27
de septiembre de 1975, suscrita por las representaciones sindi
cales de Trabajadores y TéOlicQS y de Empresarios de lás Em
presas de Publicidad de las provincias de La, Coruña.• Lugo,
Murcia, Gerona, Santa Cruz de Tenerife. Jaén, Córdoba.Hues
ca, Cáceres. Segovia y Valladolid, Lérida, las Palmas, Alicante
y Burgos (15 provincias),

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical, por escrito de 24 de noviembre de 1975; remitió para
su homologación a'esta Dirección Genetal el acuerdo de solicitar
la adhesión al Convenio Colectivo Sindical Interprovincialpara
las Empre-sas da Publicidad citado, que' fue suscrito, previas las
negociaciones correspondientes, el día 18 de noviembre de 1975,
por la Comisión Mixta Deliberadora encargada de revisar el
Convenio Colectivo Sindical lntcrprovincialde Trabajo de cEm.
presas de Publicidad_ de las provincias de La Coruña, Lugo,
Murcia, Gerona, Santa Cruz de Tenerife,. Jaén, Córdoba. Hues<:a,
Caceres, Segovia. Valladolid, Lérida. Las Palmas', Alicante y
Burgos (15 provincias),

Resultando que el Convenio Colectivo Sindical lnterprovin
cial aprobado el 12 de septiembre de 1973 (Is provincias), fina
lizaba su vigencia el 1 de junio de 1975, y que la disposición
transitoria de la Ordenanza -Laboral- de Empresas dé Publicidad,
aprobada por Orden minist€'rial de 20 -de febrero de 1975, esta·
bloció en su disposición transitoria que la tabla salarial de la
misma no sería de aplicación para la!f Empresas _afectadas por
el ámbito de aplicación de aquel COJ;lvenio Colectivo Sindical
hasta el 1 de junio de 1975,

Considerando que esta Dirección General es oompetenté para
conocer y resolver el presente expediente, de - acuerdo con el
artículo 17 de la Ley 38/1Q73, de 19 dediciembt:e, y e115 de la
Orden ministerial de 21 de enero de 19740.

Considerando que cumplimentado el acuerdo de adhesión sus
crito, los preceptos contenidos en la Ley y 0rden minist,erial
antes cHados, noobservándoS'e en él infracción alguna a nor
ma de derecho necesario y ajustándose, respecto a incr~mentos

salariales y repercusión en pre<:ios, a .10 dispuesto en el De·
creta 696/1975, de B de abril, precede por lo tanto· la homolo
gación del citado acuerdo deiidhesión.

Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplica~

ci6n, esta Dirección General acuerda:

Primero,-Homolo~ar el acuerdo de adhesión suscrito por
las representaciones' sociales y económica de las Empresas de
Publicidad de las provincias de La Coruña, Lugo, Murcia, Ge
rona, Santa Cruz de Tenerife,Jaén, Córdoba, Huasca, Cáceres,
Segovia, Valladolid, Lérida, Las Palmas, Alicante y Burgos
(Is provincias), respecto del Convenio Colectivo Sindical In
terprovincial de Trabajo de Empresas de Publicidad {Il provin.
cias) , homologado por Resolución de l¡i Dirección General de
Trabajo de 17 de septiembre de 1975 (;.Boletín Oficial del Es
tado» de 20 de octubre de 1975).

Segundo.-Declarar que la adhesión acordada y homologada
surtirá todos lqs efectos incluidos los económicos, desde elIde
junio de 1975, en los términos previstos en el Convenio Colec
tivo al cual se efectua la adhesión,

Terccro.-Ordenar la inserción del presente acuerdo en €ol
Registro de esta Dirección General y su publicación en el
cBoletín Oficial del Estado_.
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compl€mentari~s para la ejecución de lo dispuesto en la presen
te Orden y en el Reglamento-de Homologac:ón de Quemadores
para Combustibles Líquidos en Instalaciones Fijas.

Segunda.-Todas las solicitudes de aprobación de tipo que
se presenten a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden ministerial deberán adaptarse a los preceptos de la
misma.

Tercera.-A partir del plazo de un año de la entrada en vi
gor de la presente Orden ni:nisterial la fabritáción, suministro
e instalación de quemadores comprendidos en el Reglamento
adjunto deberán corresponder a tipos previamente aprobado;,;
en virtud de dicha Orden ministerial.

Cuarta.-La presente Orden entrará en vigor al dia siguien
te al de su publicación en el ..Boletín Ofic;al del Estado".

Quinta.-Queda derogado el número uno de la Resolución de
la Dirección General de la Energia de ·3 de octubre· de 1989,
complementaria del Reglamento sobre Utilizadónde Productos
Petrolíferos para C<'llefacción y otros Usos no Industriales, so
bre aprobación de quemadores.

Lo que comunico a V. l. para su conocim:ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atios.
Madrid, 10 de diciembre de 1975.

ALVAREZ MIRANDA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REGLAMENTO DE HOMOLOGACION DE QUEMADQRES PAJ;\A
COMBUSTIBLES L1QUIDOS EN INSTALACIONES FIJAS

CAPITULO PRIMERO

Ambi~ y objetivos

Articulo 1.° 1. El ámbito de aplicación del presente Regla
mento comprende los quemadores automáticos de pulverización
para combust:bles líquidos en instalaCiones fijas, y cuyo gasto
sea el que se indica en los anexos correspondieIltes.. Igualmen
te 00 aplica a los quemadores mixtos de combustibles liquidos
y gaseosos.

2. Será objeto· del mismo establecer lascaracterfsticas de
Construcción y de funcionamiento de los quemadores a que se
refiere el numero anterior, así como los métodos de ensayo
correspondientes.

CAPITULO 11

Aprobación de tipos

Art. 2.<> 1. La fabricac:ón, suministro e instalación de los
quemadores comprendidos en este Reglamento precisa la previa
aprobación de sus tipos por el Ministerio de Industria, cuando
se. trata de fabricaciones repetitivas, o de su recepción directa,
cuando se trate de elementos s:ngulares.

2.. La solicitud de. aprobación de un tipo. de quemador se
presentará por el fabricante, o el importa~or en su. caso, en la
Delegación del Ministerio de. Industria de la Provincia, donde
esté ubicada la planta industrial o· el almacén ,central del im
portador, respectivamente.

.3. A la solicitud se acompañará proyecto por triplicado, sus.
crlto por un técnico titulado competente y visado· por el Colegio
Oficial a que corresponda, que comprenderá:

.3.1: . M~moria descriptiva y cáracterísticas del quemador, con
IdentlflCaCJÓn por marca. y modelo y expresión de:

3.1.1. Tipos de combustibles para· el que ha. sido diseñado.
3.1.2. Presiones de funcionamiento.
3.1.3. Potencia.
3.1.4. Elementos de regulación~

3.1.5. Elementos de seguridad.
3.1.6. Gasto o consumo de horario.

3.2. Planos:

3.2.1. De construcción, según norma U N E, con indicación
del lugar de emplazamiento de la placa de. carac-tcrísticas.

3.2.2. Ficha técnica del· qU<9mador en formato U N E A4· con
las características principales del mismo. .,

3.3. Pr~supuesto.

3.4. Instrucciones para el montaje, utilización, conservación
y s~~uridad del quemador, especificando el periodo máximo de
reVISJÓn aconsejable.

. 3.5. Certificado de ensayo exwJ1didopor un lahoratorio ofi
CIal autorizado. Asimismo acompaliará un informe del mismo

laboratorio sobre la calidad de diseño y de ejecución del que~

mador con sus comentarios .sobre los resultados de los ensayoS.

4.· La Delegación Provincial del Ministerio de Industria, una
vez estudiada la documentación presentada, elevará el expe
diente debdarnente infarniado a la Dirección General de In
dustrias Siderornetalúrgicas y Navales, para su resolución.

5. A la vista de la documentación señalada en el número tres
y del informe del número cuatro de este artículo, el citado Cen
tro directivo concederá o no, según proceda, la aprobación del
tipo cuya homologación se solicita. En el pr:mer caso. se asig
nará un número de homologación, que debará fijarse en el
quemador en forma legible e indeleble y ~ lugar fácilmente
visible junto al distintivo de homologación. La validez del cer
tficado de aprobación del tipo &erá de cinco años para los de
fabricación en serie, debiendo ser comprobada la fabricación
para renovar el período de validez.

6. Una vez aprobado el tipo del quemador, una copia de
la documentación quedará en el' archivo de la n:reccíón Gene
ral, otra en la Delegación Provincial del Ministerio de Indus·
tria y la tercera será devuelta a la Empresa. fabricante o im·
portadora, debirlamenre diligenciada por la Delegac:ón Provln·
cíal.

7. Placas de identificación:

7.1, Los quemadores que se fabriquen ° importen, de acuer
do con un tipo aprobado, nevarán en lugar visible una placa
de fabricante o importador en la que SI"! con,'gnen los siguientes
datos en caracteres indelebles y redactados en español:

7.1.1. Nombre del fabricante o númerO' de identificación en
el Regist.ro Industrial y, en su caso, nombre del importador.

7.1.2. Marca. modelo y tipo de quemador, serie y número
de fabricación.

7.1.3~ Tipo de combust:ble para el que puede ser utilizado
el quemador.

7.1.4. Los gastos máximos y minimos de combustible on
kilogramos/hora para cada tipo y pre,ión de funcionamiento.

7.1.5. Pot€'ncius nominales del quemador para las caracte
rísticas anteriores.

7.2. Asimismo podráninclu:r datos complementarios que in·
diquen las características de sus diferentes elementos (motores,
ventiladores y eimilaresl.

7.3. Los datos complementarios que . conciernen a los dispo~

Sitiv05 que funcionan sobre tensión decorr:ente son obligato
rios y se ajustarán. a las riennas cOrrespondientes en 'vigor.

8. El quemador sometido a ensayos oficiales para obtención
y aprobación del tipo, quedará pNcintado en poder del fabri·
canteo importador, a efectos de ulter:ores comprobaciones ofi·
ciales de la s~rie. Encasas excepcionales, podrá eximirse de
esta obligación al fabrkante o importador si la Dirección Ge~

neral de Industrias Siderometalúrgica-s y N~vales, prev:a peti·
ción del interestoldo e informe de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria. 10 e~timase oportuno en razón del ta
maño del aparato, precIo y Serie anual de fabr:cación. La docu
mentación entregada sustituirá al quemador precintado. En es
tos casos excepcionales .. los planos contendrán un despiece com
pleto· de todos los elementos.

9. Los quemadores que por sus caracteri."ticas especiales o
por no ser fahricados· en serie,van destinados a instalaciones
de caracter Úilico, estarán exentos de los tram:tes de aproba
ción de tipo, debiendo, no obstante, presentar la documentación
del número tres de este. artículo para ser autorizadaeu instala
ción. Para su puesta en marcha, se 'requerirá prueba previa
satisfactoria de funcionamiento en presencia del representante
del laboratorio de ensayo, usuar:o, y fabricante o importador
del quemador, levantándose el acta correspondiente que firma·
rá cada uno de los asistentes.

10. Cualquier modificación de los datos o caracterí~ticas que
se desee introducir en el proyecto aprobado deberá comunicar
se a la correspondiente Delegación Provincial del M:nisterio de
Industria, la cual, sI lo considera· oportuno, solicítará la doeu
mentacióncomplementaria .según que las modifícacíones a rea
lizar afecten o no a las características técn:cas del quemador.

Art. 3.<> Fabricantes e importadotes.-l. Los fabricantes o
importadores de los quemadoreS deberán satisfacer todas las
fOf'"'1alidades previstns en la legislación vigente para dedicarse
a esta clase de actividades.

2. Los fabricantes de los quemadoreF comprendidos en este
Reglamento serán responsables ante el Ministerio de Industria
de qUe la producción. se· ajuste al tipo· aprobado. Los importa
dores serán asimismo responsables de qUe sus quemadores
cumphm i¡!lmlmente lo previsto en este Reglamento. A tal efec
to. por parte de la Delegación de Industria correspondiente, se
procederá a comprobar, con la periodicidad requerida de cada
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caso, la conformidad d.e la producción o importación con el
modelo homologado.

3. Sin perjuicio de las sanciones que se estable«en en los
articulas 10 a 13 de la presente disposición, "la Administración
podra ordenar la retirada del mercado de un tipo de quema
dor. siempre que se compruebe que no se ajusta al tipoapro
bado.

Art. 4." lnstaladores.-l. El montaje y puesta en marcha
de Jos rlueJnadores, a que se refiere el presente Reglamento.. po
drán ser efectuados por su fabricante d ,por Empresll, instala,
dora. En aFte último caso deberá ser ejecutado bajo ladirecCi6n
d8 un tócnl-::'o titulado competente o de instalador' autorizado
por uña Delcgac:ón: Provincial del Ministerio de Industria.

2. El instalador es responsable ante la Administradón de
que todos los quemadores que instale corresponden a tipos pre~

viamente aprobados.
Art S.O tnstalación de quemadores,.~L Solament:e podrán

instalarse quemadores corre"'pondientes a tipos . aprobados por
el MinisteriL' de Industria.

2, El sumln strador vendrá obligado a facilitar con el que"
marior la siguiente ,docuri1entación:

al Reproducción de las disposiciones del preserite Regla.
mento que afecü;n- al usuario

b) Instrucciones para el mont"1je, utilización, conservación
y seguridad del quemador,especif:oando el periodo maximO de
revisíón p.con~S'jahle.

el Instrucciones de funcionamiento impresas en forma inde
leble, que deberán ser colocadas en lugar visihle en las proxi
midades del quemador.

Estas instrucciones serán simples y se referirán como mini
n10 a,
~ La puesta en marcha y parada del quemador.

~ El funcionamiento' normal de los dispositivos de segu·
ridad,

- La conservación y limpieza del quemador. Particularmente
para cualquier operación de eoÍlservae;ón y :impiez;a.delque~

mador debera especificarse qUe se desconectará la cottiente de
alimentacíón del sistema.

- Las principales indicaciones de la placa dé caracteristicas.

ArL 6.tI Usuarios .......El usuario deberábbservar lasinstruc
ciones de utilización y mantenimiento qUe ,le fueron, facilita(las
con el quemador, reclamandQ, en ,caso de.extr~vío.un nuevo
ejemplar al representante del fabricante. De no disponElr ,éste
de los mísmos, por 'tratarse de un modelo que ya nO se fabrica.
vendrá obligado a facilitarle cuar<tas instrucciones sobresegu-
rídad sean necesarias. . -

Art, 7. 0 InspecCiones para los quemadores de fabrkatiÓn en
serie.-L La Delegación Provincial del Ministerio de ,Industria
inspecc:onará la fabricación en serie:de los quemador~stanta:s

veces como lo considere necesario, En eleaso :dequemado:res
importados se inspeccionarán los lotes de importación en el
almacén del importador, prefercnteinente en los embalados de
origen.

2. La Delega.ción Provincial elegitá de las sedes de quema
dores aquellos que ,considere necesarios y que serán sometid6s
nuevamente en un lal1oratorio oficial a los ensayos realizados
para la aprobación del tipo. Si los resultados de los ensayos,
y de la inspección del quemador son satisfactoriosyconcuetdan
con los del tipo aprobado, se hará una' diligencia en lares61u~

ción de apI:obac:6n del, tipo por el Delegado provincial. Transr

curridos cHIco añosll9!"de la fecha de aprobaci6n,el fabricante
o importador deberá, proceder a unartuevatramitación de la
aprobacióntlel tipo, -

3< Si del resultado de los ensayos y comprobaciones perió
dicas se pu!Siesen de manifiesto- deficiencias y modificaCiones en
el quemador, se incoará expediente de no corrformidfl.(i _al tipo
aprobado, Que se elevará a la Dirección -General de Industrias
Siderometa1úrgicas y Navales a1objeto de determinarlas cau
sas y las resp0ns<>hilidades a que hubi~réhJgar,pud;endopro"
ceder a la am1h~ción de la aprobaci6ndel tipo. de' cuya deci
sión se dará el debido conodmiento a las Delegaciones Provin
ciales.

CAPITULO 1II

Laboratorios oficiales

Art. 8<" 1. Los ensayos previstos para aprobación de tipos
y, en ¡rClwral. cualquier ensayo o prueba oficiales.. en relaci6n
con los qllf'J'1""'lnros comprendidos en este Reglamento, serán
realizados en laboratorios -oficialmente autorizl;l.dos por el Mi-
nisterio de Industria. '

2. Las Empresas o Entidades que deseen obtenerautoriza~

ción oficial de sus laboratorios para la reaJízación de los, ema
yospre-vistos en el presente Reglamento lo solicitarán de la
Dirección, General de Industria's Siderometalúrgicas y Navales.
a través de la Delegación del Ministerio de industria de la Pro
vincia de su ros.idencia, acompañando la documentación si
guiente:

2.1. ' Memoria descriptiva de la instalación, con indicación
de los quemadores que podrán ser ensayados,

2.2. Relación de aparatos e instrumentosdeJ laboratOl::io, ex
presando sUS características,

2.3. Planos del lnborntorio y de sus instalaciones auxiliares,
2.4. Tarifas que se aplicarán para cada tipo de ensayo a

-efectuar,

3, La Delegación Provincüll -del Ministerio de Industria re
mitirá la solicitud y documentadóncon su informe a la Direc
CiónGen:eral de Industrias Slderometalúrgicas y Navales, para·
su -resolución. '

4. La Dirección General de Industria'6 Sjderometalúrgicas y
Na"'ales podrá solicitar el informe previo del Consejo Superior
del Ministerio de Industria, si lo considera necesari9.

5, Previa a la autorización oficial del laboratorio, será ins
peccionado por la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria al objeto de comprobar que los elementos y aparatos
instalados se corresponden con los relacionados en el proyecto.
Del resultado de esta inspección se levantara un acta por tri
plicado, de la que uneiemplar quedará eri podér de aquella
Delegación Provincial, otro en poder del laboratorio y ~l torcero
será remitido a la Dirección General para la concesión de la
autorización oficial. De dicha autorización se dará traslado a
la Socretaria General Técnica pamsu conric:míento.

8, Si la inspección a que se refiere el punto numero cinco
anterior fuese satisfactoria, el laboratorio podrá. comenzar a
funtíonar provisionaJmente a partir del día de la fecha del acta
de inspección, en aspera de recibir la autorización definitiva.

7. La Delegación Provin-cial del Ministerio dpo Industria po_
drá utilizar las instalacion:e~de un laboratorio oficialmente HU

torizado. para efectuar con su propio personal técnico, asistido
por él del laboratorio, las pruebas y ensayos que estime con
venientes.

8. La Delegación Provincial del Minist.eriQ de Industria gi
rará visita períódica a los 'laboratorios oficialmente autorizados,
pudiendoef'ectuar las comprobaciones de los a.paratos que estime
convenientes y ordenar la reparación '0 sustitución de aquellos
cuyo funcionamiento fuese anormal.

9. Si el laboratorio no- esttlvies.econforme con el informe
emitido por la Delegación Provincial del Ministerio de Indus·
tria. con motivo de la visita '8 Que se refiere el número ocho'
anterior podrá recurr:r ante la' Dirección General de Industrias
Síderom~ta1úrgiCasy Navales. Los gastos qüe"'e originen seran
de cuenta del laboratorio, si la resolüción d~f Centro directivo
confirma la de la Delegación Provincial d.,l Minister'o de In
dustria.

10. La modificación de la gama de (¡uamadores Fl. ensayar,
la sustitución de los aparatos e instrument'ls de ensayo. así
como la. elevación de tarifas requerirán la aprnhac'ón previa de
la Dir.ección General de Indu$triasSidéromet.i:!l(rrgic"s V Nal,~a

les, debiendotrauütarse 1/\ solicitud a travps de la Delégación
Provincial correspondiente, '

CAPITULO IV

Accidentes. sanciones y recursos

Art. 9<" Actidentes.-1. En caso de accidente, el usuario del
quemador dará cuenta inmedÚltaa la Dele.c:ación Provincial del
Ministerio de Industria, la cual, atendiendo A la- gravedad del
mismo. podrá disponer 01 desplazamiento del personal faculta
tivo que, en el plazo másbréve posible. <;c pcrwne en ~l lugar
del accidente y tome cuantos datos ef't:me oportunos. que per
mitan estudiar y determinar sus causas

2. Las actuaciones del Inspector de 1(1 De!{.'p;ación Provincial
del Ministerio de Industria se efectuarán de oficio y con inde
P€lndencla de la aetuac:ón judicial. si la hubip¡·a. Por la Dele
gación Provincial dl~l Mínísterio de lndustría y una vez se hayan
establecido las conclusiones pertinentes se podrá dar cuenta,
atendiendo a lagrdvedild del aCcidente. a la Dirección General
d.e Industrias S'd0rometalúrgicas y Navales en el plazo de quin
ce días hábiles, quien. a la vista de lo manifestado, resolverá
si procede incoar expediente sandonador.

Art. 10_ S(!n.cione:~.-1. Con independencia de otras respon
sabilidades legalmente exigibles, la. infracción de los preceptos
contenidos en el presente Reglumento podrán ser calificadas
como leves, graves y muy graves.
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2. Se consideran' faltas leves:

al La superación en tres meses de los plazos establecidos
en las disposiciones transitorias segunda y tercera." de la Orden
por la qUe se. aprueba el Reglamento de homologación presente.

b} La falta de placa· de características sobre un quemador
en funcionamiento, una vez transcurrido el plazo reglamentario.

el La sustitución por el usuario de un quemador homolo
gado por otro no homologado cuando se demuestre que no· ha
existido mala fe.

d) Cualquier infracción al presente Reglamento no conside
rada como grave o muy grave,

3, Se consideran faltas gra1fes:

al La. fabricación o importación de quemadoresq-ue no sa
tisfagan los preceptos técnicos contenidos en el presente Regla~

mento, salvo lo establecido en la disposición finaJ tercera de la
Orden por la que se aprueba este· Reglamento.

< blLa superación 'en más de tres meses.' de los plazos esta
blecidos en las disposiciones>trans~t()riassegunda y tercera de
la. Orden por la que se aproebael Reglamento' de homologa
ción presente.

el La falsificación o manipulación del distintivci de homolo-'
gación.

d) El falseamiento de Jos reSultados de los ensayos de homo~

logación, o la realización de los' mismos deforma indebida.
el La instaJaci6nde quemadores .pertenéciántes a un lote

desechado por la inspección' oficial de la Oelegación Provincial
del Ministerio de Industria.

f) La no presentación a homologación auno de los labora
toríosoficialmente autorizados deun~ quemador que, con poste
rioridad a dichas pruebas. se demuestre que cumple con las
especificaciones de homologación.

gl La instalación de quemadores, cuya homologación haya
sido denegada o retirada.

hl El entorpecimiento de la labor inspectora,
iJ La·reincidencia en faltas leves,

4. Se consideran faltas muy graves:

al La reincidencia en faltas graves.
b) El desprecintádo del..qtiemador impuesto como corisecuén·

cia de una sanción.

5. A los efectos de lo dispuesto en la presente Orden. se
considerará reincidente al. infractor que hubiera sido sancio
nado anteriormente una o más veces por el mismo concepto en
los doce- meses precedentes.

6. En el acto en que se acuerde la sanCión se indicará el
plazo en que deberá. corregirse la causa que haya dado lugar
a la misma, salvo que pueda hacerse de oficio'y así se disponga.

Art. 11. Las faltas leves serAn sancionadas con multas de
1.000 a 10.000 pesetas, las faltas gravesserl\n sancionadas con
multas de 10.000 a 50.000 pesetas y las faltas muy graves,ade
más de ser sancionadas con multas de 50;000 a 100,000 pesetas,
podrán ir acompañadas. del precintado de los genera40res de
calor correspondientes, en un plazodetenninado por la.. gra~
vedad de la infracción y hasta tanto no se hayan corregido las
deficiencias denunciadas, así cOmo de la retirada del número
y contrasefia de homologación del quemador ola retirada, de
la autorización de reconocimiento como laboratorio oficial.

Art. 12. Los expedientes sancionádores serán tncaados en la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria, donde se oo.
meta la infracción, siendo irripuestala sanción procedente por
la autoridad competente de acuerdo con elartículo 38 del De
creto 1775/1967; de 22 de julio, que regula la nortnativa de po
I1cía industrial sujeta a competencia del Ministerio de Indus-
tria. .

Art. 13. Las resoluciones a quedé lugar la aplicación de.la
pre!"ente Orden y disposiciones complen:HmtaI'ias, en materia
sancionadora, serán. en todo caso, recurribles eft'la forma pre
vista en el· artículo 42 del Decreto 1775/1967, de 22 de- julio.

ANEXO NUMERO 1

Combustibles

1. GENEHALIDADES

Los quemadores. habrán de homológarse para el .empleo de
uno o algunos de los combustibles siguientes:

- Gasóleo clase e
- Fuel-oil pe'sado número 1
- Fuel-oil pesado número. 2

cuyas especificaciones han sido aprobadas por Decreto 2204/1975,
de 23 de agosto.

Losquernadores _que dispongan de certificado de homologa·
ción para el fueil-oilpesado número 1 podrán u1ilizarse para
consumir fuel-oil número 1 BIA Y fuel-oil número 1 BIA es-

. peciuL -
Los combustibles~patrón que se utilízarán en los ensayos se

rán preparados y suministrados por CAMPSA.

2. COMBUSTIBLES-PATRON

Los combustiblés a emplear como patrones tendrán viscosi
dades equivalentes a las máximas autorizadas en las especifica
ciones, es decir:

- 5,5 cSt a 37,8" e, el gasóleo clase C.
- 14° E a 50" e, el fuel~oil pesado número 1,
- 50° E a 50" e, elfuel~oH pesado número 2.

Los laboratorios oficiales dispondrán de precalentadores para
los combustibles pesados capaces de elevar la temperatura de
estos productos, con desviaciones máximas de ± 1" e, ha.<;ta
los· 70" C. Los combustibles pesados que alimen.ten los quemado
res durante los ensayos no podránprecalentarse, en ningún
caso, en losprecahmtadores del laboratorio oficial, a tempera
turas superiores a los 70" C.

El gasóleo c1ase C. se conduéirit. al 'quemador a una tempera
tura comprendida dentro de la gama: de las admisibles para el
ambiente del laboratorio, es'decir entre 15 y 25" C.

ANEXO NUMERO 2

Terminología básica

APARATOS DE REGULACION

Son los aparatos que regulan ei funcionamiento del quema
dor en función de las variaciones de temperatura (o de pre
sión) del flúido controlado.

APARATOS DE SEGURIDAD

Son los dispositiV'os qUe controlan el funcionamiento del
quemador provocando su parada en el caso de aparición de
condiciones de funcionamiento pelígrosas o defectuosas.

EXCESO DE AIRE EN LOS GASES. DE COMBUSTION

Es la relación en tanto por dento del volumen de aire seco
en exceso; es decir, del volumen de aire introducido corno su
plemento del que es estrictamente necesario para una combus
tión sstequiométrica.

FUMOSIDAD

Se define como fumosidad a la producción de hu"mos en la
combustión. Se evalúa por la opa.cidad, o sea, por el valor del
índice de ennegrecimiento dejos humos.

GASTO HORARIO

También denominado .COnsumo horario~, es la cantidad de
combustible consumida durante una hora de funcionamiento
del quemador con gasto constantB. Se expresa en- kílogramos
por' hora fkglhJ.

GASTO HORARIO INTERMEDIO

Es el combustible quemado durante una hora de funciona
miento del quemador conmodulacíón, con un gasto equivalente
al gasto máximo. disminuido en un tercio de la diferencia entre
el gasto máximo y el gasto miriimodel quemador. Se expresa
én kglh.

GASTO HORARIO MAXIMO

Es el gasto del quemador regulado de tal manera que se ob
tenga el gasto térmico nominal máximo. Se expresa en kg/h.

GASTO HORARIO MEDIO

Se denomina gasto horario medio a la media aritmética de
Jos gastos máximo .yminimo; .Se expresa en -kg/h.

GASTO HORARIO MINIMO

Es el gasto del quemador regulado de tal manera que se
obtenga el gasto mínimo. Se expresa en' kg/h·.

POTENCIA TERMICA NOMINAL

Es la cantidad de calor máxima' que nominalmente podria
liberar el quemador funCionando con el gasto indicado. SEt ex
presa en Watios fW)o en ltilocalorías por hora {kcalIhJ,

La potencia. térmica será igual al gasto horario multJplí·
cado por el popar calorífico inferior del combustible.
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POTENCIA TERMICA NOMINAL MAXIMA

Es la potencia térmica máxima del quemador indicada por
el constructor.

POTENCIA TERMICA NOMINAL MINIMA

Es la p.otencia mínima garantizada por el construCtor.

PRESlON O DEPRESION EN LA CAMARA DE COMBUSTION
DE ENSAYO

Es la presión o depresión reinanw en la cámara de combus
tión del ensayo con relación al ambiente. Se expresa en miIime~

tros de columna de agua tmm.c.d.aJ.

PRODUCTOS DE: LA COMBUSTION

Contenido en CO2

Es el valor expresado en tanto por cl.ento del volumen de
CO2 omtenido en los productos gaseosos secos, con respecto al
volumen total de dichos productos.

Contenido en O:;:

Es el valor expresado en tanto por ciento del volumen de o,
contonido en los productos gabeosüs secos con respecto al volu·
men total de dichos productos.

Contenido en. CO

Es el valor expresado en tanto por ciento del volumen de CO
contenido en los productos gaseosos 5ecos con respecto al vo·
l umen total de dichos productos.

Contenido en NOa:

Es el valor expresado en tanto por ciento del volumen de
NOx contenido en los _productos gaseosos secos con respecto al
volumen total de dichos productos.

REGULACION ~TODO O NADA.

Es la gama de gastos máximos decornbustible indicado por
el cow,tructor.

REGULACION ~TODO O Poco~ O PROGRESIVA

Es la gama de gastos máximos y mínimos del combustible
indicado por el constructor.

ANEXO NUMERO 3

Quema.dores automáticos, de pulverización, para cOinbustibles
liquidos, de gasto inforior o igual a 200 kg/h.

1. DEFINICIONES

1.1. Quemadores de pulverizaciOn.

Es el quemador de combustible líquido en el cual la infla
mación del combustible es precedida de una fase de prepara
ci6n que consiste en reducir el combu8tible a partículas finas.

1.1. L Partes constitutlvasprincipales.

Un quemador automátíco comprende:
Un conjunto de órganos 'para la preparación, la circulacíón

y la pulverización del combustible, que puede estar integrado
por una o varias bombas, reguladoras de presión o de gasto, de
dispusitivos de seguridad y elementos auxiliares.

Un conjunto de órganos para la alimentación del aire de
combustión integrado por un ventilador, Tilguladores de gasto
de aire, de dispositivos de seguridad y eletftentos auxiliares.

Una o varias cabezas de combustión.
Un dispositivo de encendido}' segur'dad.

y eventualmente un conjunto de órganos pata la producción,
la circulación ,y el control del- fluido auxiliar de pulverización.

2. CLASIFICACION

tos quemadores de combustibk:s líquidos de pulverización se
clHs:fican:

-'Por el tipo de pulverización,
- Por el modo de regulación del gasto del combustible.
- Por el modo de en'cendido<
- Por e.! mod9 de inyección del aire de combustión.
- Por la carga y densidad térmica del hogar al que se pue-

den acoplar.

2.Ll'ipo de pulverización.

2.LL Pulverización mecanica. por presión del liquido com
bustible..

La pulverización se obtiene por presión anterior a la salida
de- un órgano llamado pulv€Tizador o inyector.

2.1.2. Pul verización por fluido aux.iliar.

Este tipo de pulverización se ohtiene por encuentro de la
vena de combustible con la corriente de fluido auxiliar uUii
zada para fa pulverización.

Estan incluidos igualmente en este tipo de quemadores los
siguientes:

Los quemadores de emuls:ón en los cua1€s se procede ante
riormente a una agitación del combustible con el fluido auxi~

fiar.
Los qu~madores de copela rotativa en los cuales la pulveri

zación so obtiene po~' encuentro del combustible, anteriormente
proY'ldndo a través de una copela en rotación, con el aire qua
sirve de flu:do de pulverización.

2,2. Modo de regu.lación del combustible.

Los quemadores anteriormente descritos poseen un modo de
r.:.gulación automático del gasto, es decir. una forma de regula
ciórí. en la cual el gasto del combustible so modifica automática.
mente por modio de aparatos que reciben los impulsos de fun
cionamiento a partir de órganos detectores de las variaciones de
tc":T[)eratura o de presión del elemento controlado.

2.2.1. Regulación automática ,.todo o nada".

Es el caso particular de regulación autonütica en la cual
e': quemador funciona alternativamente con parada total o con 10

funcionamiento a. gasto constante.

2.2.2. Regulación automática "todo o poco•.

Es el caso partícular de regulación automatica en el cual
sólo existen dos capac:dades de gasto, máxima y mínima.

2.23. Regulación .automática ..-progresiva por escalas,.,

Es el caso particular. de regulación automática en la cual
Jos órganos de regulación del gasto del combustible pueden es·
tablec'er un cierlo número de posiciones intermedias, cntre las
posiciones extremas correspondientes al mínimo y al máximo
de ga.sto.

2.2.4. R"gulación automátiC'a "progresiva continua•.

Es el caso particular de regulación automática en- la cual
los órganos de regulación del gasto del combustible pueden es
tabilizarse en cualquier posicióñ comprendida entre las posi
ciones extremas correspondientes Ell mínirno o al máximo de
gasto.

2.3. Modo de encendido.

Los quemadores considerad0s en la presente norma ti-enen un
modo de encendido en el cual la inflamación del combustible
se provoca automáticamente PQr un dispositivo especial que
puede ser eléctrico o mediante otros combustibles liquidas o
gaseosos.

2.3.1. Enc-endidu automático eléctrico_

"En este modo de encendido, la inflamación del combustible
se provo<.:a por el empleo exclusivo de energía eléctrica.

Este encendido puede ser permanente o intermitente.

2.3.1.1. Tiempo de encendido.

Las diferentos secuencias de encendido son: Pre-encendido,
encendido -propimnelite dicho y post-encendido, que forman el
total del tiempod€ encendido.

Pre-·encendido: Es el intervalo de tiempo comprendido entre
el momento de puesta en marcha del dispositivo del encendido
eléctrico y el momento de liberación del combustible del que
mador.

Encendido propiamentl¡! dicho: Es el intervalo de tiempo
comprendido entre la liberación del combustible por el quema-o
dar y la aparición de una seúalde llama dada por el dispositivo
de detección de llama.

Post-enCf'ndido: Es el intervalo de tiempo comprendido en~

tre la aparición de una señal de llama dada por el dispositivo
do detección de llama y la parada del dispositivo de encendido
eléctriC-Ó. .

En el caso de encendido automático eléctrico pennanente, el
tiempo d-e encendido corresponde al tiempo de funcionamiento
del quemador.
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2,3.2. Encendido automático porcombustiblcs líquidos Ci ga~

seosos.
En este modo de encendido, la lnflamación del combustible

se asegura por un pequeño quemador de combustible UquÍqo o
gaseoso llamado piloto; los quemadores piloto",pueden ·ser·per
manen tes o intermitentes.

lEn el caso de un piloto permanente; su puéstaen funciona
miento puede ser realizada manualmente en la primera puesta
en march~ del quemador.

En· el caso de un pilotOinterrnft!=,nte,. su pUesta en funciona
miento se realiza automáticamente por medio. de un dispositivo
especial, generalmente eléctrico.

2.4. MOdo de aportación del. aire a la· com.bustión.

2.4.1. Aporte del aire por Uro natural.

En este caso; el aire de. combustión es aspirado por la. depre
sión creada por el tiro natural d~ la chimenea de evacuación
de los gases de combustión.

2.4.2. Aporte de aire por dispositivos mecanicos.

En este caso, la: alimentación del aire comburente de la ca
,mara de combustión estará .asegurada ··por dispositivos mecáni
cos aspirantes e, impuls.ores. o por Jos dos sistemas.

2.5. Niveles de densidad' de combustión.

La densidad de combustión es la relación entre la potehcia
térmica del quemador, expresada. en watios o en kcallh. y el
volumen de la cámara de combustión expresl,ido'en metros cú-
bicos. .

3, CARACTERI5TICAS. DE CONSTRUCCION

3,L Generalidades.

LOS quemadores deberán. estar construidos deforma que su
concepción excluya toda posibilidad de utilizacIón ánormal de
los elementos constitutivos.

3.2. Fa.cilidad de limpieza 'Y~on8ervación;

El quemador debe ser· diseiíadode torma',que se· asegure el
perfecto mantenimiento de sus diferentes elementos constituti,
vos sin que sea preciso el desmontaje de piezas, opartesimpor
tan te.

Los órganos de filtraCión, de i'egi11acióny de seguridad de
ben ser fácilmente accesibles, sin que sea necesario proceder a

_ un. desmontaje importante.

3.3. Con-strucción.

Los elementos- constitutivos de losqttemadóres qebérAn re
sistir los esfuerzosmecanicos así como las temperaturas a que
han de estar sometidos.

3.4. Motores eléctricos yapareUaje .. eléctrico.

ElapareUaje' eléctrico debe cumplir las normas Y'· especifi-
caciones legales. en vigor.

3.5. Organos del circuito del combustible;

3.5.1. Dispositivb filtrante.

El circuito del combustible debe estar dotado de dispositivos
filtrantes.

3.5.2. Bomba.

El paso del interior al exterior del cuerpo·debotnba'dei ere
de mando de los órganos móviles debe hacersecún la jnterven~

ción. de un dispositívo estanco alas líq,uidosoal aire. (en mar
cha o. en parada) en las condiciones indicadas_, por -el con~~
tructor.

Es obligatorio prever la posibilidad 'de c6nectat, a. la salida
de 1,:,. bomba de los. quemadores de pulverización. mecánica per
preSIón, un manOmetro de control de presión,

La bomba debe poderfun.cionar ,en el panco de ensayo du.
rante cinco minutos,. asegurando· un vacío .aeÍ 65.poI' lOO'del
vacío absoluto;

.3.5;3. Tubería-Vah"ulería.

Estas deben:

-No presentar escapes accidentales;
- Resistira la presión ya la erosión del .Í:íquido.
- Resistir a las temperaturas a. las cuales pueden estar so·

metidas. '.
- Tener fáciles conexiones con las canalizaciones exteriores

del quemador.

3.5A, Juntas.

Deben resistir a toda influencia nociva que provenga ya. del
combustible, ya del medio en las que se encuentran instaladas.

3.5.5, Organosparticulares de ciertos tipos de quemadores.

3.5,5,1. Quemadores de pulVerización mecánica.

3.5.5.1.1. Regulación de la presión dGl combustible.

La presión del combustible en el circuito de inyección hacia
el pulverizador debe poder estabilizarse a .± 5 por 100 del valor
elegido.

La gama de regulación debe ser, almenas, igual al 30 por 100
de la presión de utilización aconsejada por el constructor del
quemador.

3.5.5.1.2. Dispoiit-ivo de corte én la inyección del combus
tible.

El circuHode iny.ección debe estar dotado de un dispositivo
de corte qUe impida el paso del combustibl~ cuando la presión.
sea insuficiente para permitir unapUlycrización comnm·ente.

A la parada del quemador. la inyección del combustible debe
coi'taree .de forma inmediat.a,

3.5.5.1.3. Pulverizador.

Debe poder, juntocensu órgano de tiltraGión, resistir el ca
lentamiento resultante de las condiciones de empleo indicadas
por el constructor.

3.5.5.2. Quemadores de pulverización por fluido auxiliar.

3,5,5.2.1. Reguladdrde gasto de combustible.

En el caso de que el gasto de combustible no esté definido
p()r construcción, el circuito de inyección hacia el pulverizador
dehe estar dotado de un regulador que permita un gast.o esta·
ble en ± 15 por lOO de los valores elegidos_

3.5.5,2.2. Dispos~tivode seguridad.

El circuito de tombustible debe estar dotado de un disposI
tivo que impida el paSo del combustible cuando el quemador
esté parado.

3.5.5.2.3. Organo de pulverización.

Debe poder resis,tir el calentamiento resultante de las con~

diciones de empleo indicadas, por. el constructor.

3,6. Organos del circuito de aire de combustión.

3.6.L Dispositivo mezclado!' aire-combustible.

Todos los elementos de este dispositivo que puedan estar ex
puestos a la radiación del hogar deberán resistir la temperat.ura
a la que puedan estai'expuestos.

Las partes móviles que formah la regulación deben estar
dotadas de un disposithtode fijación qUe impidan al desre
glaje.

3.6.2. Ventilador <de aire de combustión).

Debe:
~ Resistír la erosión del aire y la de los polvos que éste

contenga.
~ Rnsistir sin deformación las temperaturas a las cuales

puede estar sometido.
- Estar equilibrado estática y dinámicamente.
-Poseer, Si es necesario, un dispositivo de engrase práctico

y eficaz.

3.6.3, Conducto de aire:

Debe:

- Resistir ~a pre.si6n y la temperatura a las que pueda es-
tar som.etido, 4
~ No vibrar durante el fUllcioúamiento. del quemador.

3.6.4. Dispositivo der~guladón del gasto de aire~

El dispositivo de regulaciónQel aire debe ser fácilmente ac
cesible y ajustable en la posición .elegida.

3.7. Organos fÜlcircuito de aire . ele pulverización de los
quemadores de pulverización.por fluidos auxilíarés (AIRE) .

lI'.:.a producción y la circulación. del aire de .pulverización de
ben :oer anteriores o, todQ lo mas, simultáneas a la admisión
del combustible.

3.7.1. Ventilador.

Debe:
- Resistir la erosión de] aire y de los polvos que éste pueda

contener.
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4.1. Cláusulas generales.

4.1.1, Combustión.

En todas las potencías, el índíce de ennegrecimíento y el
contenido de monóxídQ de carbono no deben sobrepasar los
Limites siguienks:

- Resistír sin deformación perjudicial en su funcionumien~

to, a. cuaiquier calentamiento a que puedan estar expuestos.
~ PresE-litar permanentemente características de aislamien

to suficíente.
- El montaje con relación al pulverizador debe concebirse

de forma tal que los electrodos no puedan mancharse ni de
carbonilla ní de combu~tible.

4. CARACTEHI5nCAS DE FUNCIONAMfENTO

_ Monóxido de cal"bono: 1.445 p. p. m. (equivalente aproxi~

madamente a dos gramos por termia ó 4,8 X 10~1O kg/Joule).
(VéaSe el anc.xo a estas normas sobre el cálculo del contenido
en ca en Jos productos de combustión.)

4.1-2. Exce&ü de aire.

~ Para todos los quemadores, durante el ensayo a gasto
horarío máxh11"J. el exceso de aire debo ser, a lo sumo, igual
al valor indicado en la curva adjunta, en función del gasto
(figura 1),

_ Para los quemadores de regulación "todo o nada. deberá
ser realizado, Ilsimismo. un control correspondiente al gasto
medio y minimo, con un exceso de aíre, a lo sumo, igual al
valor indicado en la curva para el gasto corr(.spondiente.
~ Para los quemadores de regulacíón "todo o poco,. durante

el ensayo a gast.o horaTio mínimo. el exceso de aire debe ser,
a 10 sumo, igual al 60 por 100.

Se realízarú ígualmente un contrn] a gasto mínimo con un
exceso de aire, a lo sumo, igual al indícado en la curva para
el gusto correspondíente.

_ Para los quemadores de regulación "progresiva,. durante
el ensayo COll gasto horario mínimo, el exceso de aire deba
ser, a lo SU018, ígual al 70 por 100<

_ Se realizara igualmente un cont.rol con gasto intermedio,
con un exceso de air'ú del 20 por 100 superior al indicado en
la curva ant.es citada

4.2. Cláusulas partículares.

4.2,1. Orgunos del círcuito del combu!jtíble.

4.2.1.1. Filtros.

El circuito do c'Jmb1.lstlble debe estar dotado, al menos, de
dos filtros montados en se·rie. Deben ser sufidentemente arma
dos o resistentes para no ser deteriorados cuando. estando
totalmente sudos, sufran por parte del combustible y en el
sentido normal del paso de éste una presi<1h o una depresión
superior al valor máxímo a la que hayan de trabajar. En el
caso de que el buen funcionamiento de: la bomba pueda estar
afectado por las impurezas contenidas en el combustible, uno
de estos filtros deberá instalarse en la aspiración de la bomba.
Los filti'os deben construirse e inst.alarse de tal forma que las
impurezas que se desprendan en la maniobra. de limpieza no
puedan intrcdudrse dentro de la bomba.

4.2.11.1. Cuerpo de! filtro de la bomba.

El cuerno del filtro debe ser concehído e ínstalado de forma
tal que p;rmita extraer fácihnente su contenido en las opera
ciones de limpíeza.

4.2.1.1.2. Organo dI) filtración de la bomba.
Esto no debe .ocasionar una pérdída de carga de más

de 65 mbar para el gastü nominal de la bomba.

4.2.2, Orgullos parti~:ujares para cierto;; tipos de quemadores.

4.2,2.1. pulverizador.
El 6rgano de filtración -que debe poseer obligátoriament€~

debe ;,8f rapaz de impedir el paso de tútla impureza de sección
superior al 0.75 de la sl,'Cción mas pequeña situada posterior-

1,5
2,0
2,55

Escala Escala
Bacharach Ríngelmann

Indice de ennegrecimiento:

-, Gasóleo clase C
- Fuel·oil pesado número 1 o BIA.
- Fuel-oil pesado número 2

3.9. Aparatos de seguridad.

3.9.1. Generalidades.
Los aparatos do se·guridad deben estar construidos con mate

riales resistentes a toda influencia nociva que provenga ya
asa del medio en el cual estén instalados, ya sea de la· tempe
ratura, de la presión o de la iluminación a las que estén
sometídos.

3,9.2. Quemadores sobre charnelas o carritos.

Para de3plazar estos quemadores fuera de ~u posición de
funcionamíento, debe ser imprescindible la utiIlzación de he
rramientas, a menos que estén equipados de un dispositivo
automatico que impida su funcionamiento fuera de su posición
de marcha.

3.10. DispositIvos de encendido automático.

3.10.1. Encendido eléctrico.

Los aparatos deben e~tar concebidos de forma que, en una
instalacíón mantenida. oorrectamente, no se produzcan pará
sitos en las recepciones sonoras o visuales que excedan del
grado que fijen las disposiciones.

Todos los elementos deben estar protegidoS' o aislados para
evitar contactos accidentr.Jes del usuario con piezas oometidas
a t.€·mión o que, accidentalmente, puedan estar bajo tensión.

En las condiciones de utllización normal, la mezcla aire
comb"ustíble deberá poder ser inflamada por una tensión igual
al 85 por 100 de la tensión nominar de servicio.

3.10,1.1. Transformadores de encendido.

Los tran!';formad-ores de encendido deberán ajustarse a las
normas en vígor.

3.10.1.2. Electrodos-resistencias y otros medios de encendido.

En 19s condiciones normales de montaje y de alimentación
de energia eléctrica, deben:

- Resistir sin deformación las temperaturas a las qUe pueda
estar sometido.

- Tener una. velocidad de marcha normal comprendida den
.,.tp(, de los límites indicados por el constructor.

- Estar equíl:brado estática y dinámicamente.
- Estar dotado de un dispositivo que mantenga el gasto es-

table en ± 5 por 100 del valor elegido en el momento de la
regulación.

Este dispositivo debe resistir la erosión del aire y de los pol
vos que éste pueda contener.

- Poseer, si es necesario, un dispositivo de engrase práctico
y eficaz.

3.7.2. Compresores.
Deben:
- Resistir la erosión del aire y de los polvos que éste pueda

llevar.
- Tener una velocidad de m&rt:ha normal comprendida den

tro de los límites indicados por el constructor.
- Estar dotado de un filtro en la aspiración del aire,
- Estar dotado de un disposith·~o práctico y eficaz de en-

grase de los órganos de compresión, con preferencia automá
tico y que no gaste nada en las paradas,

- Estar dotado de un separador de aci:Üte eficaz en caso de
engrase por aceite mineral, distinto del combustible utilizado
por el quemador.

- Dar una presión estable ± 5 por 100 del valor élegido en
el momento de la regulación.

- Poseer un dispositivo de regulación que resista la erosión
del aire y de los polvos que pueda llevar.

- y amortiguar las pulsaciones.

3.7.3. Tuberías-Valvulerías.
Deben:
- No presentar. fugas accidentales.
- Resistir la presión y la erosión dcI aire y de los polvos

que éste pueda llevar.
- Resistir las temperaturas a las que estén sometidas.

3.7.4. Juntas.
Deben:
- Resistir toda influencia nociva que proV€nga ya· del aire,

ya del medio en el cual se encuentren instaladas.

3.8. Aparatos de regulación.

Estos a.paratos deben estar concebidos conforrne a las nor
mas y especificaciones en v:gor.
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TiempO. máximo de puesta
en seguridad en segundos

Quemadores"a regulación de gasto, excepto ..tOdo o nada..

Pa.ra éstos quemadores•. el gasto de combustible en cada
régimen ·de marcha ·condidonaráel tiempo máximo de pue$ta
en seguridad según el cuadro anterior. .

La variación de gasto no ,podraíniciarSl9' hasta. transcurrido
un tiempo superior al tiempo-' de seguridad Correspondiente
al gasto de arranque.

Tolerancias para los tiempos de pue8ta en seguridad

Para temperaturas ambientes eompnmdidas entre leo·"~C
y 25° e: Los aparatos de S'eguridad deben funcionar en el caso
de una carda de tensión del 15 porloo óde una sohretensión
del 10 por lOO, sin que los tiempos maximos (le puesta en
seguridad aumenten más del 60 por 100 del :valor impuesto

mente, a menos que exista uil filtro anterior que cumpla estas
condiciones.

4.2.3. Aparatos de' seguridad.
4.2.3.1. . Auto-ccmtrol.
Los dispositivos < de detección de llama y los relés dé se·guri

dad a que están conecta:dos deben colocat!te dEl. tal forma que
la inyección del combustlbleno pueda producirse:

- En caso de ruptura, de deterioro o mal estado de funcia~

namiento de los mismos o caso dedeterlpro del c1rcuioo de
corriente eléctrica.

- En caso de originarse un cortocircUito ·en el detector de
llama.

Debe preverse un método. de seguridad contra una Humi.,.
nación intempestiva del detector de llama .. al arranque del
quemador en los siguientes casos: Incidentes defUnCionilmiento
durante las secuencias de. puesta en march.& qUe conduzcan
a la inacción del aparellaje de servicio, y en caso de corte
de la corriente eléctrica.

En estas condiciones y para los quemadores de gasto infe
rior o igual a 30 kg/h. cuyo control se hace con la ayuda
de aparellaje automático con pre o post-enCendido, la segu
ridad contra una iluminación intempestiva', deberá actuar,
aunque la orden de puesta en acción se produzca despUés de
Un tiempo deespara, superiora,noventa segundos. Para un tiem
pode espera inferior a noventa segundos. se adm¡te que el
proceso de repuesta en marcha se inicies partir de la, secuen
cia por la cual, se encuentra,lortuitamente:,interrumpida.

La ruptura de los conductores eléctricOf1 que "conectan el
detector de llama debe determinar la parada' yel bloqueo
del dispositivo de seguridad del quemador, aunque esta rup
tura suceda sobre la marcha.

Por tanto, una, nueVa puesta '.en' funcionamiento del quema
dor no será posible si se produ:jo en el cuf'SOde la marcha,
ruptura en losclrcuitos de alimentación eléctrica o deter!cro
de los componentes.

4.2.3.2. Tiempo de puesta·· en seguridad.

El tiempo depuestasn seguridades el intervalo máximo
durante el cual el quemador puede inyec.tar combustible sin
quehay& llama.

Dura"nte el arranque del quemador•. este tiempo comienza en
el momento de la liberación del combustible y finalízaen el
momento del corte de la alimentación en combustible provoca
do por los ,aparatos de seguridad.

En caso de extinción de 1811ama. durante el funcionamiento
del quemador, comienza en el instante de la desapari¡::ión de
la llama y acaba en el momento. de corta .de la alimentación
en combustible provocado por los .sparatos .de seguridad.

Qmtmad'ores de regulación" de gasto ..todo o nada..

Los dispositivOS' de seguridad qUé controlan la. pr&.sencia
do la llama dében satisfacer. las· condiciones indicadas en el
cuadro siguiente:

Gasto de combustible en kg/b.

AlaiTanque

•
Hasta 3D ' ,.......•... , ,.', 15
Superior a 30 hasta 60 10
Por encima de· 60 Y hasta 200...... 5

Encaso
de extinción
funcionando

al quemador

"10
1

para. los quemadores de gasto inferior o igual a 60 kg/h. Y
más del 25 por 100 del valor impuesto para los quemadores
de gasto superior a 60 kg/h.

4.2.3.3. Caso particular de encendido mediante combustibles
liquidos o gaseosoS.

4.2.3,3.1, Encendedor permanente.

El encendedor no debe extinguirse nunca bajo el efecto de
variaciones de presión en el hogar que puedan manifestarse
en el momento de puesta en marcha, de variaciones en marcha,
de extinción e inchiso durante el periodo de funcionamiento
a gasto constante del quemador.

En caoo de extinción de este último, es necesario que:

-El quemador quede en l~ imposibilidad de arrancar o de
rE'arrancar.

- La alimentación del encendedor Se cierre automáticamen
te al cabo de un tiempo inferior a sesenta segundos.

La potencia del encendedor permanente exp~sada en watios
o kilocalorías por hora deberá ser inferior al 1,5 por 100 de la
potencia del arranque del querrladorexpresado en watios o
kilocalorías por b9ra, sin exceder de 5,8 kW (5.000 kcal/hJ
<:ualquiera que sea la potencia del quemador.

4.2<3.3.2. Encendedor·· intermitente.

En el caso de encendedor intermitente. éste, en todo caso,
debe estar dotado de. un dispositivo automático de encendido.
g€'neralmente eléctrico, siendo necesario que, en caso de no
existenda de llama, su, ·alimcntación se cierre automáticamen
te al término de un tiempo inferior a sesenta seguridos.

La inyección de combustible estará subordinada a la exis
tencia de la llama del encendedor.

4-,2.3.4. CondicioneS' de funcionamiento.
1.2.34,1. Quemadores de gasto inferior o igual a ,JO kg/h,

Encendido

El encendido de un quemador puede hacerstl con 'o sin
barrido mecániCo fporventUadotJ .Enel caso en que exista
un prebarrido, su duración mínima será de cinco segundos.
Si existe un dispositivo de mando automático de obturación
total o percialdel circuito de aire, este dispositivo deberá
estar abierto en la posición correspondiente, por lo menos, a
la del gasto de encendido.

Extinción

T.a alimentación del combustible debe cortarse automática
mente, bien p'!r acción de un órgano de mando o bien a la
expiración del tiempo de puesta en seguridad (bloqueo del
interruptor) en los casos siguientes:

- Durante el arranque del. quemador, si el encendido no
se ha logrado al término del tiemPO de puesta' en seguridad.

- Cuando la llama se extinga en el curso de funcionamiento
y su presencia ,no haya sido detectada al fin del tiempo de
puesta en seguridad en el momento de la tentativa auoomátíca
de reencendido que pueda seguir. Esta tentativa de reencendido
puede. producirse:

........ Ya inmediatamente después de·la. extinción.
- Ya después de Un tiempo de espera como se precisa en el

párrafo siguiente.
Reencendido

- Si el quemador está dotado de un dispositivo de preba
Trido mecánico, la tentativa' de reencendido podrá producirse
al fin del prebarrtdo, de una duración minima de cinco se
gundos, Si existen dispositivos automáticos de obturación total
o parcial' del circuito de aire, éS'tosdeben estar abiertos, al
mimos. en la posición correspondiente al gasto de encendido.
~ Si el· quemador no tiene prebarrido, la tentativa de reen

cendido no podrá hacerse sino tras una dUración, al menos,
de 30 segundos.

Una vez producido el' bloqueo, la puesta en marcha de! que
mador sólo podrá efectuarse manualmente.

4,2,3.1.2. Quemadores de gasto comprendido entre ,JO y 200
,kilogramoslhora.

Encendido

El encendido del quemador Be. hará siempre con un preba
rrido mecanioo (por ventilador) de una duración mínima de 15
segundos. El gasto de aire de barrido deberá ser superior al
mayor do los límites indicados a continuación:

- Gasto de aire correspondiente a la potencia de arranque
para la cual el quemador está regulado.
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- 25 por 100 del gasto de aire correspo!ldiente al gasto no
mínal máximo del quemador._

En todo -casó se asegurará que la cantidad deé!.ire inyec
tada durante el tiempo de prebarrido es superior a tres veces
el volumen de la cámara de combustión.

Extinción

La alimentación del combustible se cortaraautbmatícRmente
lo más tarde al final del tiempo' depuesta en geguri'dad,con
bloqueo del interruptor, en lOs casos siguientes:

- Durante el arranque del quemador,. si el encendido no se
ha producido al fin del tiempo. de puesta en segu.,ridad.

- Cuando la llama no se forme durante el tiempoéle puesta
en seguridad tras la tentativa atit.omátíca d'e reencendido~

Una vez producido el bloqueo. la puesta en marcha del que-.
mador sólo deberá poder hacerse manualmenté.

4.2.3.4.3. Para todos los quet_ladores'.

La alimentación de combustilAe se4cortará automáticamente
lo más ,tarde a la expiración del-tiempo de.puesta en seguridad
si la alimentación 'de aire comburente' no está asegurada al.
arranque o se interrumpe en el curso del functonámiento.

Esta condición se considerará satisfecha por los quematlof'eS
en los cuales el dispositivo de- regulación de aire está enpo~

síción fija, en -los dos casos siguientes:

- Si €,l ventila.dor y la bomba del oombustible - son ambos
solidarios del árbol deol motor, no s-iendO'desembragable
el acoplamiento ventilador~motor. -.

- Sí el ventilador y la bomba del combustible estánservi
dos por dos motores diferentes, éstos deben ser subsidia~

rios' el uno del otro.

~ A continuación de una interrupción de la corriente, el
arranque tendrá lugar tras el restablecimiento de la cor.riente
en las mismas condiciones que én un arranque normal.

- Después del corte de la alimentación de combustible,no
debe, pasar, a lJi- cámara de combustión, una cantidad de com~

bustible superior al 0,1 por 100 del gasto horario- máximo 'dal
quemador.

- Bajo una tensión eléctrica igual a as por 10<)' de la ten
sión.nominal, el funcionamiento del quemador debe'ser'tal que
el contenido del CQ y el índice de ennegrecimiento de los
gas"es de combustión respondan a las especificaCiones deiar~

tfculo 4.1.1.

4.2,3.4-4. Para todos los q llemadores de pulverización por
fluido auxiliar.

Estos quemadores deben responder al párrafo 4,2,3A,3.
La alimentación de combustíble se cortará, automáticamente,

lo más tarde, a la expiración del tiempo de puesta .en seguridad
si la alimentación de fluido auxi.liarde pulverización no 'está
asegurada al arranque o si se Internlmpe: en ¡;;J ~curso de fun
cionamiento.

5. TECNlCAs l)F ENSAYOS

5.1. Finalidad. de los ensayos.

Los ensayos tienen por fin verifícar las caracteristicas de
oonstruccíón y de funcionamiento de Josquemadoi"es estudia~

dos en la presente norma.

5.2. Ejecución de los ensayos.

Los ensayos deben ser eféctuados en un laboratorio de en·
sayos· preparado y equipado en forma qUe permita la aplü::adón
de las técnicas €,xperimentales. descritas en el pre~énte texto.

Los ensayos serán referidos a las siguientes oondLciones:

- Temperatura ambiénte: 250 e.
- Presión atmosférica: 1.013 mbar.

5.3. Aparato a ensayar.

Antes de todo ensayo de·be procederse a una identificación'
del quemador y de Sus accesot'ios mediante las notl:ts descrip
tivas e instrucciones dé montaje, normas de puesta en marcha
y cons€,rvación suministradas por. el ,constructor.

Las notaSe instrucciones deben estar redactadas en lengua
española.

5.4. Principio de los ensayos.

El quemador S'erá probado con todos los elementos que sean
necesarios para su funcionamiento.

Por tener estos eilsayos- por objeto .la verificación de las ca·
raeteristicas de funcionamiento de los. quemadores, necesitan
de la ejecución de un ensayo térmico, en el curso del cual
deben ser verificados los valores de las potencias' térmicás· jn~

dicadas por el constructor y la conformidad de:l aparato con las
especificaciones del capítulo 4.

Se verificará también que tanto el encendido como la pa~

rada- del, quemador se hacen sin pulsación.
Los diversos aparatos u órganos que entran en la constitu~

ción del quemador y cuyas ·caracteristicas deben ser verifica
das (motores, transformadores, bombas, filtros, pulverizadores,
etcétera) serán objeto de ensayos particularmente descritos en
el artículo 5.11.

Ademas deberá efectuarse el control de calidad del material
en .el curso del ensayo. Se efectuarán con aparellaje de mando,
diez puestas en marcha y diez paradas consecutivas del que..
mador, con un régimen de dos minutos de marcha y dos minu..
tos de parada cada una. Deberá asegurarse que no existen:

- Calentamientos inlldmisibles de los aparatos eléctricos.
- Defectos de estanquidad en el circuito del combustible.
- Ensuciamientos de los dispositivos de encendido, de los puL-

verizadores, de 10Sdispos-HivOs directores de' aire, de los mez.
dadores de aire, as!' como de los detectores de llama, qUe pue..
dan compmmeter la seguridad de funcionamiento o la eficacia
de los aparatos de control.

Se verificará que el' funcionamiento de los aparatos de re.
gulación es compatible con el buen funcionamie,nto del que·
mador.

5.5. Banco de ensayos térmicos-..

El banco de ensayos térmicos, comprendeJ:á unas cámaras de
combustión de sección circular (ver,. a título de eje'mplo, la n·
gura 2).

Cada cáma.ra de combustión está definida- por su diámetro
interior W,280 m, 0,400 m, 0.500 ro, 0,600 m, 0;800 :m) Y por su
longitud. La relación longitud/diámetro debe ser a lo sumo
igual a 5.

ta longitud se·rá regulable mediante una pared móvil que
se desplace longitudinalmente en -el interior de la· cámara de
combustión. Esta pared móvil posteerá un dispositivo obturador
que permita crear una pérdida de carga variable a la salida
de la c4mara de combustión. Este dispositivo permitirá regular
la presión interior en la cámara de combustión.

Todas las paredes, a. excepción de la frontal, estarán refri
geradas.

Uncaffibiador permitirá la refrigeración de los gases de
combustiónante-s de su entrada en la mangueta o colector· de
muMtreo, cuyas medidas_ se indican en la figura 6, sin contacto
qirecto con el fluido de refrigeración. .

La camara de -combustión estará dotada de mirillas estancas
que permitan laobservaCiónvísual de la llama. Debe poseer
igualmente una toma de presión en la pared frontaL

5.6. Aparella;e de ensayos.

5.6,1. Determinación del contenido, e·n CO~ u O2 y en CO
de los gases de combustión.

El contenido en CO2 u O2 en los gases de combustión, nece-.
sario para el cálculo del exceso· del aire, se determinará con
la ayuda de un aparato ORSAT o equivalente a la salida de la
cámara de combustión. .

La determinación del contenido e11 CO en los gases de cotn..:
bustión Se· hará sobre una muestra tomada. a la salida de la
cámara de (:ombustión con la ayuda. de un detector automá
tico o manual.

SI hubiera discrepancia ° duda se elegirá como válido el
método más preciso empleado en estas valoraciones,

5.6.2. Determinación del índice de ennegrecimiento.

Sera tomado como índice de ennegrecimIento el proporcio·
nado por la e5cala Bacharacho por la de Rigelmann.

5,7, Emplazamiento de los puntos de medidas y de muestreos,

Las figuras 2 y 6 indican los puntos de medida o de mues·
treo,

5,8. Magnitudes (l medir; precisión de las medidas.

_ Temperatura del aire comburente: muestreos- en la proxi.
midad del orificio de aspiración del quemador con un error
máximo de ± 1° C. El elemento termosensible deberá estar pro~

tegidó de la radiación.
- PreSión efectiva o depresión en la pared ftontal de lacA

mara do· combustión, con una precisión de ± 0,01 mbar hasta
1 mbar, y con un error máximo de ± 1 por 100 para val()res su·
periores a 1 mbar.

_ Longitud de la cámara de combustión con un error mán
ximode ± 1 por 100.

___ Pre'sión de alimentación de combustible con un error má~

ximo dé ± 1 por 100.
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1 riúmero2, '

-.,... Temperatura del combustí!Jle' con" un error máximo de
±r C.

.L Combustible consumido: La cantidad deconi~stiblecon

sumido será determinada por UD método másicoo' volurné~

trieo con un error máximo de ± t, por lOO,
-,Productos gaseosos de la combustión: Los contériJdos de

los productos ,gaseosos secos de 1e.-combusUóli(CQ¡y',021,·serán
medidos y registrados en porcentaje por medio de aparatos que
tengan un error máxi~mo de± 0,4 en valor ,absoluto.

El contenido en COserá 'determinado poto ..n1icrodosaj6; ,,56
deberá poder detectar _una proporéión de S/lOO.OOOboi:l un 'error
máximo de ± 2/100,000.

- Temperatura de los prodl.lctos gaseosos' dé la combustión:
Con un error' máximo de ±5° C. 1

- Tomas de muestras'de 'combustibles -para:ahálisis:

Será tomada UDa muestra del combustible utilizado pata
verificar su 'conformidad ooñ ]asespecifice.cIonel1delanexo
número 1. '

- Tiempo: Los tiempos de medidá deben ser valoradoscSlti
un 'error' máximo de ± 1 por lOO~

5,0. Programa de ensayos.

S.9.1. Pre~ensayo en el curso del cual:

El laboratorio. de acueroo oon elconstrtictor,elj3:girá la o
las cámaras de combustión convenient~ al quemador presen~

tado. de acuerdo con, las prescripcioil~B de losgrMicosde Jas
figuras 3y 4. Las densidades de combustión' (véase apartado
2.5) ,correspondientes a las figuras 3y 4- se indican en el grá-
fico ,de la figura 5. '-

- El constructor, oon la asistencia, eventtÍ:ál de personal
del laboiatorio•. ,efectuara la puesta en' púnto;la regulación -y
el control preliminar, del quemador.

5.9.2:. Según él modo de regulación del qu~madort para la
(o las) . longitudeS" de la cámara; se efectuarán los ensayos si
guientes:

,"-Quemador de regulación '"todo o' nada,,:

.i~::~~::::~ :~~~ ¡l>~¿am~~~.definida en el "o<xo

- Quemador de regUlación "todo o poco,,:

Ensayo a gas!-OS máximos -ctodoy poco..
Ensayo&- gastos mínimoS' «t-odo y poco..
Ensayo a gastos medios «todo y poco"

- Quemador de regulación progresiva (por escalas o con-
tinuo):

Ensayo a gastos máximos }
EnS'ayo a gastos mínimo.s"De lasgamasdeñnidas eri el
Ensayo a gastos intermedios ,'" ,anexo ,nfimero2.

- Después de los ensayos de' funcíonamien:to:

v. Para todos "los, quemadora,sse, procederá ,'a una verificaCión
en frío,. Los' materiales u órganos' del quemador no deben pre

"sentar deformaciones, degrad~iones o, de'6regllljes.

5.10. Condiciones de los, ensayos.
5,10.1. Para cada ,étlSSYo, $8 'efectuarAn a tres secUencias,

como se indica en '61 punto 5.9.?~

Una secuencia de 'ensayo cOmprende medidas:

- Para l06queI:\l8OOre& de regulació-n ..todoo nada.. , a uno
de log tres va~ores del -gasto"tiJdo" de la gama.

..... Para los quemadores" a, regulación «todo, o poco"', a uno
de los tres .valores· del gasto ..todos- y al valor del gasro«poco"
correspondiente.

-Para losque,madores arúgulación progresiva. a uno de
los tres valores del gasto «todo. y al Par de valores.delgasto
«int'ermedio_ r ..poco- correspondientes.

Cada secuencIa de medida comienza por el gaS'to«todo,..
Se regula 'la presión efectiva en la: Cámara de conibustión

á O mbar para- losquemapores 'que funcionen sobre hogar en
depresión ya, 1.2 veces' la presión indicada porelcoJlstructor
para los quemadores que funcionen sobre hoga~a'presi6n.

El lfmite inferior de' la pr~sión:efectiva en la cámara de
combustión no debe" descender por debajo de O' mbar.

La, toma- de presión está situada en la-pared frontalde'la
cámara de combus'tión, en laJlroximidaq de Jagenqratriz,s~
pedor.

Durante toda 1& secuencia del ensayo, la posición del dis~

posit~"o obtmadcir no clebe. modificarse, Sin, embargo, . si es ne·
cesarlo volver a la presión efectiva deo mbar. se puede, o li
mitar.Ja depresiónenlachimenea, ti bien modificar la posición
del dispositivo obtwador.

Para cada ensayo:

- La temperatura del.fluidode refrigeración debe estar com~

prendida entre 70 y 900 C.
- La temperatura de los gases de combustión tomada en

la mangueta de medida no deberá exceder de 3500 C,
- La tempetatura del aire comburente y la temperatura am~

bientedel local deberá-estar.comprendida entre 15 y 250 e con
una tolerancia de.··+.5°. Csobre ,el.· valor máximo.

Deberán tomarse todas las precaucionespa.ra que los que
madores ensayados no estén directamente expuestos a entradas
de aire exterior.

En la medida de lo posible, el aire debe ser introducido en
el local porml ,conducto que desemboque a doS' metros de dis
tancia'de la parte alta 'de las instalaciones de ~nsayo. En caso
de que el aire se .introduzca por debajo, los quemadores se
pro'tegcrán con defensas para~brisas.

La diferencia de presión éntreel exterior y el local de en~

sayo deberá ser inferior a 0,025 mbar.La presión atmosférü;a
del Jocal estará comprendida entre 973 robar Y'1,039 robar.

En elcaS'ó de tinque'rondor dotado de bomba. el montaje
será realizado data} forma que la pérdida de carga en la as
piracióil sea de 270mbar; con una tolerancia de ± 5 por 100.
. Los ensayos serán ef-ectüados en régimen estabilizado.

El régimen se' considerará estabilizado cuando efectuados
dos oontroles con un. cuarto de hora de intervalo se com
pruehé que:

- El gasto hotariano varía más del 2 por 100.
-La temperatuní de los productosgMeosos de la combus-

tiÓn no varíe en. más de 50 C.
-El contenido'. en COz dé los productos gaseosos -de la oom

bustión no varíe en más del'0,2 enválor absoluto.

5,10.2. Erisayo propiamente diCho.

Una vezéstableddo. él régimen de marcha, el ensayo pro
piamente dicho comienza y cada secUenqia durará una hora.

Durante cada secuencia, las müestras de medida se efec
tuarán almen'OS- dlda -lsminutos. Los resültados deberán cum
plir las especificaciúnes del· capitulo 4'.

5.103. Ensayo del' quemador bajo tensión eléctrica igual al
85 por 100 de .la tensión . nominal.

Los ensayos definidos.:én. el apartado 5.10.2 'se efectuarán bajo
una tensión eléctrica de alimentación igual al 100 por 100 de
la tensi6n nominal. .

Altérininode estos ensayos: funcionando el quemador con
gasto máximo sin :modifiCación de la r.egulación de admisión
de afre,si existiese, la tensión se reducíráal 85 por 100 de la
tensión nominal.

El quemador· se. parará. durante· cinco minutos y después
nu-evarp.ente se pondrá. en funcionamiento bajo la tensión eléc
trica regu1adaal 85 por lOO da la tensión nominal.

La puesta en marcha y el encendidQ del quemador deberán
efectuarse normalmente.

Cuando. el régimen esté estableCido Se determÍllarán:

-El contenido en CO de los gases' de combustión.
-=-El índice de ennegrecimiento ·de los gases de combustión.

5.11. Ensayos relativos a losacc€sorios del quemador.
5.11,1, Pulverizl1dores..

Elconstructúr elegirá en el momento de. ios ensayos pre
liminares el 'pulverizador idóneo.

5,lL2. Motores y .. transformadores.

El constructor del (¡uemador entregsFá tn1 certificado de
conformidad de estosaparaooscon las normas.

5.11.3. Dispositivofíltrante en la aspiración.
5.11:3.1. Ensayo de la 'resistencia de tamiz.

Deberá efectuarse un ensayo de resistencia del tamiz a· fin
de. comprobar que-cumpla las. especificaciones del apartado
4.2.1.1.

5.11.3.2, Medida de la pérdida de carga.
Esta medida se efectuará· a ·la temtlerat,ura .mínima del como

bustible, a fin de verificar las prescripciones de.J.apartado
4,2.1.1.2.
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RELACION ENTRE ·LA POTENCIA TERMICA
y EL EXCESO DE .AIRE

- Fig. 1-
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DETERMINACION DEL DIAMETRO y DE LA LONGITUD
DE LA CAMARA DE ENSAYOS DE COMBUSTION EN

FUNCION DEL CAUDAL DEL QUEMADOR
/

/ - Fig. 3-
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DETERMINACION DEL DIAMETRO y DE LA LONGITUD
DE LA CAMARA DE ENSAYOS DE COM8USTION EN

FUNCION DEL CAUDAL DEL CHICLER,

- Fig. 4-
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EMPLAZAMIENTO DE LOS PUNTOS DE MEDIDA
Y MUESTREO' DE LOS GASES DE LA COMBUSTION

Fig. 6-
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SENTIDO De CIRCULACIDN DE LOS

GASES DE LA COMBUSTlON

a. Medida del tiro.

b. Medida de la temperatura.

c. Ana lisis de los gases.
/

d. Indice de. ennegrecimiento.

D. Oiámetro interior de la cámara,

de combustión.


